
itepúbiica dr Hcnduras

Departamento de Santa Bárbara

MUNICTPALTDAD DE SAN WCENTE CENTENARIO
Teléfe no r 2544-\3 - 15 eorreo Eleetrénieo: m u n is a nvEe nle@ya beq.

CPNSTANCIA

El Suscrito Tesorero Municipal, en uso de las facultades que la ley le confiere

por medio de ia presente HACE CONSTAR. Que la Municipalidad de San

Vicente centenario no ha recibido donaciones para la Emergencia decretada por

el COVlDl9 en el periodo del 01 al 31 de Mayo de 2022.

Y para los fines legales que al interesado eonvenga se le extiende Ia presente

en San Vicente Centenario, Departamento de Santa Bárbara a los 01 días del

mes de Junio del año 2Ü22.


